
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado al No. 630014003009 2005 00518 00 
Sustanciación: No. 638 

 
Líbrese nuevamente un oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, para informar la orden de embargo que recaía sobre el bien 
inmueble No. 280-50175 de propiedad de Yolanda Murillo Collazos identificada con la c.c. 

No. 24.479.419, fue levantada mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2017, por 
operar la figura de desistimiento tácito, además que la cautela que se levanta fue dejada 
a disposición por el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta localidad, en actuación surtida 

dentro del proceso ejecutivo con garantía real promovido por María Birmania López de 
Valencia contra la común demandada, radicado con el No. 630014003002 2006 00274 

00. 
Líbrese y envíese el oficio ordenado por intermedio del Centro de Servicios Judiciales. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 083 
Fecha de notificación por estado 31/05/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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